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INFORME SOBRE INSUFICIENCIA, AUSENCIA DE MEDIOS O CONVENIENCIA DE 
NO AMPLIACIÓN DE LOS MEDIOS DISPONIBLES DEL CONTRATO PRIVADO 
PARA EL PATROCINIO PARA EL PATROCINIO PUBLICITARIO DEL CONGRESO 
NACIONAL DE MEDIO AMBIENTE 2024 (CONAMA 2024)

EXPEDIENTE: P/SER-025368/2024

Se exponen a continuación los motivos relativos a la insuficiencia, falta de adecuación 
o no conveniencia de ampliación de los medios disponibles para cubrir las necesidades 
que se tratan de satisfacer a través del contrato de referencia.

Corresponde a la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal “La promoción 
de los bosques, la investigación, desarrollo, difusión, sensibilización y divulgación en 
materias propias de la dirección general, así como la planificación y coordinación de la 
Red de Centros de Educación Ambiental de esta consejería” conforme a lo dispuesto en 
el Decreto 235/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior (BOCM 213, de fecha 7 de septiembre de 2023).

En el ejercicio de dichas atribuciones, la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior, considera oportuno participar en el XVII Congreso Nacional de Medio Ambiente 
2024 (CONAMA 2024), punto de encuentro entre diferentes interlocutores del sector 
ambiental (profesionales, académicos, empresas, organizaciones sociales y 
ambientales) y entre estos y la sociedad civil, que se celebrará los días 2, 3, 4 y 5 de 
diciembre de 2024 en el Centro de Convenciones Norte IFEMA, en Madrid.

Según el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, en el expediente se justificaráadecuadamente la insuficiencia de medios 
cuando se trate de contratos de servicios.

El objeto del contrato es el patrocinio de la celebración de un congreso(el XVII Congreso 
Nacional de Medio Ambiente 2024), de ámbito nacional, en el campo medioambiental,
de titularidad de un tercero en exclusiva, FundaciónCONAMA.

LaFundación CONAMA, con NIF G82573577, es laúnica promotora y organizadora del 
Congreso Nacional de Medio Ambiente y, por tanto, quien desarrolla todas las 
actuaciones dentro del mismo, entre otras lasde divulgación y comunicación ambiental.

La FundaciónCONAMA fue constituida con fecha 3 de marzo de 2000 constando su 
inscripción en el Registro deFundaciones de competencia estatal por Resolución de 
fecha 6 de marzo de 2000 siendo el número de registro asignado el 9. 

Lainscripción conlleva el reconocimiento del interés general de sus fines.

Estos fines son el desarrollo de acciones, estudio y actividades dirigidas a conservar el 
hábitat urbano respetuoso con el desarrollo sostenible, la defensa de la biodiversidad, 
la defensa del patrimonio artístico y arquitectónico, de un crecimiento económico 
sostenible, de energías renovables y fomento del ahorro energético, así como el 
desarrollo industrial apoyando las mejoras técnicas disponibles respetuosas con el 
medio ambiente.
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Y para ello realiza actividades tales como la realización de estudios e investigaciones;
la organización de congresos, cursos yconferencias, de ámbito nacional e internacional.

Por razones de eficacia y economía, se considera necesario celebrar este contrato para 
el cumplimiento y desarrollo de las competencias de la Dirección General de 
Biodiversidad y Gestión Forestalno disponiendo la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior de los medios materiales ni personales suficientes para el 
desarrollo de las acciones objeto de patrocinio.

Madrid, a fecha de la firma
LA DIRECTORAGENERAL DE BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL
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